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SOLICITO DE ESA JUNTA ARBITRAL que, habiendo presentado este escrito y documento 
que lo acompaña, lo admita todo ello, y tenga por evacuado el traslado conferido, y seguido 
el procedimiento por sus trámites, acuerde la desestimación de la reclamación. 
 
 
 
El Colegio Arbitral, previa deliberación, se pronunció emitiendo el correspondiente LAUDO EN 
DERECHO, con las siguientes consideraciones: 
 
PRIMERA: La reclamante solicita que se facturen los consumos conforme a las tarifas que 
tenía contratadas puesto que no ha recibido notificación de la variación del cambio de precio 
en la renovación del contrato.  
La reclamada, por su parte, indica que comunicó mediante correo electrónico los cambios de 
tarifas, por lo que cumplió con la obligación de notificación legalmente impuesta. En el escrito 
de alegaciones presentado para esta audiencia indica, a este respecto, que con fecha 3 de 
octubre de 2022 se remitió comunicación informando de los precios aplicables en la 
renovación que se iba a producir a partir del 1 de noviembre de 2022.ç 
 
SEGUNDA. Procede considerar para resolver el presente asunto que a la notificación de los 
cambios de tarifas se refiere el artículo 57 bis de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, 
relativo a los derechos de los consumidores en relación con el suministro, establece 
este precepto, entre otras cuestiones, el derecho a ser notificados de forma directa 
por su suministrador sobre cualquier revisión de los precios derivada de las 
condiciones previstas, con al menos un mes de antelación a la entrada en vigor, de 
forma transparente y comprensible. Así mismo, dispone que las comunicaciones de 
revisiones de precios deberán incluir una comparativa de los precios aplicados antes 
y después de la revisión, así como una estimación del coste anual del suministro para 
dicho consumidor y su comparativa con el coste anual anterior, este último dato 
cuando en la anualidad anterior hubiera contrato. 
 
TERCERA. En el presente caso, estando a la documentación obrante en el expediente, no 
puede considerarse acreditado de forma indubitada la notificación, pues en el correo enviado 
por la reclamada no aparece la fecha de apertura, por lo que no se puede comprobar la 
recepción y, por tanto, no consta el cumplimiento de la obligación de notificación a que se ha 
hecho referencia.  
 
Hay que señalar, así mismo, que el correo mediante el que la reclamada indica que notificó el 
cambio es de fecha 3 de octubre de 2022, y en el mismo se indica que el cambio de tarifas se 
aplicaría desde el 1 de noviembre, de modo que ni aun cuando el consumidor hubiera abierto 
el correo ese mismo día se cumpliría el plazo legal de preaviso de un mes como mínimo. 
 
Estando a lo expuesto no procede aplicar el cambio de precio de tarifas hasta que no se 
proceda a la notificación, tal como solicita la reclamante. 
 
 
Por todo ello, el Colegio Arbitral acuerda ESTIMAR la solicitud de arbitraje.   
 
 Dicho Laudo ha sido adoptado por UNANIMIDAD.  
  
El plazo para el cumplimiento del presente Laudo será de TREINTA DÍAS, a contar desde la 
recepción de la notificación del Laudo.  
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